	Fecha
	27 de febrero de 1940
	Sesión número
	15

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: José Antonio Umaña Rivera

	Recurrido: Alcalde Segundo Penal de San José

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención.

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente existe sentencia por lesiones a una mujer.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). 


N° 15
SESIÓN DE LA CORTE INTERINA verificada a las nueve horas y cincuenta minutos del veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta, con concurrencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Iglesias y Moya.
Artículo III
JOSÉ ANTONIO UMAÑA RIVERA interpuso recurso de Hábeas Corpus, manifestando que se encuentra detenido a la orden del Alcalde Segundo Penal de este cantón, sin razón que lo justifique.

Se declaró sin lugar, por constar del informe del indicado Alcalde y del proceso respectivo que Umaña fue condenado por sentencia firme a pagar novecientos colones de multa, o su equivalente en arresto, por el delito de lesiones causadas a Victoria Mata Pérez.
